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T . RECONOCIMIENTO DE FIRMA 
En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, A LOS 
SIETE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL OCHO , ante mi, DOCTOR 
EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN CUENCA, 
comparece el señor LUIS EMILIANO GUARTAMBEL, a quien por presentar el 
-documento de identidad de conocer day fe, y luego de verificar la libertad cón que 
procede así como instruido que ha sido por mí, el Notario, respecto del objeto y 
resultados de este instrumento, manifiesta que la firma y rúbrica constante en el 
documento anterior es suya, la misma que utiliza en todos los actos públicos y 
privados y firma conmigo EL NOTARIO, en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN CUENCA 
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